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DE IA PROVINCIA. DE VALLADOLID,
del Viernes lo de Abril de 1860. '^25^
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Sp. suwrt.be d este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominqos ,01 la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compafiía, y eu la. librería de Hodriyuet 
a 9 rs. al mes, llevado à casa de les Sres. SuscrUores, y H para fuera, franco de porte. La redacción se Italia establecida Plazuela de las A uyuslias núm. ^. 
dni le se iHriyirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PÁUTE OPICIÁL.

PRESmENClA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Beina nuestra Señora 
Q. n. G.) y su angus.ta Beal familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Excrao. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. 1). G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855 para llevar á efecto la revision 
de la carga de justicia de 2.475 rea
les anuos, que como comporlícipe de 
la que figura en el presupuesto vi
gente al núm. 66, art. 3.’, capítulo 
31 de la Sección 4/, percibe D. Juan 
Crisóstomo de Rada.

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en 

Bilbao á 28 de Julio de 1826 por 
D. José Manuel de Murgoitio Síndico 
del Consulado de aquella villa, por 
quien fué autorizado para el caso y 
D. Juan Crisóstomo de Rada, de la 
que resulta que este último impuso 
la suma de 55.000 rs. de capilalsobre 
los fondos de dicho Consulado al ré
dito anual de 4 por 100 y por término 
de 10 años, contados desde la fecha 
del otorgamiento:

Vista olía escritura, su fecha 25 
de Mayo de 1838. de la que resulta 
se prorogó por cuatro años mas la 
devolución del capital antes mencio
nado, y se elevó à í y medio por 100 
el rédito anual del mismo:

Vista una certificación librada en 
forma por el Vocal Secretario de la 
Junta de Comercio de Bilbao, por la 
que, con referencia á los oportunos 
antecedentes, se hace constar que el 
capital de que se trata no ha sido re
ducido ni indemnizado, y que sus ré
ditos S3 perciben aun por el impo
nente:

Visto no estar tampoco satisfecho 
por la Dirección general de la Deuda 
pública, según las relaciones de pa
gos que la misma ha suministrado al 
efecto:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revision y roconoci- 
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.“ de la ley de presupuestos del 
año último, estableciendo la forma 
en que debe verilicarse:

Considerando que los contratos 
consignados en las escrituras de que 
se ha hecho mérito se otorgaron por 
personas hábiles, prévias las solem
nidades de derecho, por cuya razón 
carecen de vicios que las invaliden:

Considerando que la obligación 
contraida por el extinguido Consula
do de Bilbao está subsistente por no 
haberse devuelto el capital que el 
mismo recibió á préstamo:

Considerando que el Estado ha su
cedido de derecho en dicha obligación 
al sustituirse en la personalidad del 
Consulado haciéndose cargo de las 
obras construidas por el mismo y su- 
paimiendo los arbit.iios que servían 
de hipoteca á los préstamos, y de he
cho la ha reconocido pagando los ré
ditos desde que aquel dejó de ha
cerlo.

Considerando que el derecho del 
partícipe se funda en un titula onero
so, y que á su vez se encuontra justi
ficada, no solo la legitimidad de la 
carga de justicia, sino tambien su 
importe;

S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, Asesoría general de 
este Ministerio y esa Dirección, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revision y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se de 
clara subsistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Marzo de I860.— 
Salaverría.=Sr. Director general del 
Tesoro público.

DIRECCION GENERAL. DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 
36,000 quintales castellanos de ta
baco habano en hoja de la vuelta de 
abajo, así como el mayor número <le 
quintales que sobre aquel pida la 
Haeienda, hasta nn máximun de 
15.000 en los años do 1861, 1862 
^1863.

1 .” El labacoserá de la cosecha últi
ma con relación al año en que se hagan 
los entregas, y lodo lo más del ante
rior. La hoja ha de ser aromática, fi
na, sana, madura y de poca vena, 
para que esta guarde la debido pro
porción con la hoja aprovechable, que 
cuando ménos ha de tener un palmo 
de extension. El tabaco no ha de es
tar crudo, empegolado ni pasado. Se
rá excluido el que carezca de aque
llas circunstancias ó contenga cual
quier otro defecto, aunque no sea de 
los expresado. Ha de venir envasado 
en tercios de á IOS libras de tabaco 
en limpio, y además del envase usual 
ha de enlregarse envuelto en una do
ble funda de lienzo tupido para su 
mejor conservación y trasporte.
2 .’ El contratista entregará 56,009 

quintales de dicho tabaco en las can
tidades y fechas siguientes: 

Quintales. 

1.'’ de Enero de 1861.. , 2.000 
1." de Febrero id  2.000 
1.“ de Marzo id  2.000 
1.’ de Abril id  2.000 
1.” de Mayo id  2.000 
1.“ de Junio id  2.000 
1de Enero de 1802.. 2.000 
1 .“ de Febrero id....... 2,000 
1 .” de Marzo id,......-.. • 2,000. 
1 ." de Abril id   2.000 
1 .” de Mayo id..,   2:000 
1 ." de Junio id   2.000 
l.° de Enero de 1863.. 2.000 
1 .° de Febrero id  2.000 
l .“ de Marzo id  2.000 
1 .° de Abril id....  2.000 
1 .° de Mayo id  2.000
1, .,'' de Junio id..........  2.000

Tot-ál..,___  56.000

El contratista podrá hacer las en
tregas de estas consignaciones antes 
de|las fechas en que respectivamente 
se expresa han de verificarse.

3 .° Ademas del número de quin
tales que en coda uno de los años que 
se citan ha de entregar el contratista, 
entregará también los que la Direc
ción le pida hasta un maximun de 
.5,000 quintales castellanos, sin que 
este aumento se entienda disminu
ción de las entregas que en los años 
siguientes deba efectuar.

4 .“ La entrega de los tabacos que 
se pidan al contratista, según la ante
rior condición, deberá hacerla dentro 
de los cuatro meses siguientes á la fe- 
ciña del pedido.

5 .“ Dentro de los meses de Enero 
y Febrero de 1861, y ademas del nú
mero de quintales que según la con
dición 2." debe entregar el contratis, 
la, constituirá un depósito de 5.000 
quintales de la misma clase de taba
co, distribuidos á razón de 2.000 
quintales en cada una de las fábricas 
de Cadiz y Alicante, y de 1.000 en la 
de la Coruña. Los tabacos de este 
repuesto se renovarán con las, entre
gas mensuales, y el depósito sub
sistirá constantemente hasta '1.° de 
Abril de 1863, en cuyo dia podrá en
tregar el contratista á la Hacienda el 
número de quintales del depósito que 
en aquella fecha le falte por entregar 
como resto de las consignaciones fija
das en la condición 2.’ ó por los pedi
dos eventuales según la 3.“

6 .’ Las entregas las hará el con
tratista en las fábricas y por las 
cantidades que la Dirección le de
signe.

7 .’ Todos los gastos y derechos.de 
cualquiera clase establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo quese 
originen en las entregas de tabacos 
en cadæfábrica hasta que quedem ad
mitidos y pesados», serán de attenta 
del contratista.

8 .’ En las fábricas no se procede
rá al reconocimiento de; los tabacos 
que presente el contratista sino des
pues de obtener autorización de la 
Dirección general de Rentas estan
cados.

9 .* Los reconocimientos se harán 
por regla general por los Administra-
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dores Jefes de las fábricas 'é Inspec
tores de labores de las mismas, con 
asistencia de los Contadores y Escri
banos. Los dos primeros como peri
ciales serán responsables de las clasi
ficaciones y aplicación íque dén ó los 
tabacos. El Jefe de la fábrica pasará 
además aviso al Gobernador de la pro
vincia por si quiere presidir el acto ó 
nombrar persona que lo represente.

El reconocimiento se practicará 
ex Ira yéndose cuatro manojos por la 
pane de la cabeza del tercio,^dispues
ta parzi ábrirse, examinándese y ba- 
ciéndose constar si aquel es de buena 
calidad ó está averiado, y si se man
tiene ó no en el estado que débió‘te
ner cuando se envasó. Si no se obser
vare alteración, se abrirán dos,-cuatro 
y hasta seis manojos, por ios cuáles 
se calificará el lodo del tercio para su 
recibo ó desecho, tanto sobre su cali- 
dad como sobre su clasificación; mas 
si se notare Jo contrario, y se advir
tiere que-él tercio.ha sido rehecho, 
con manojos le otros ó de otra ciase 
de tabaco, se extenderá el Teconoci- 
miento hasta el número de manojos 
que crerm ’oportuno Jos empíeadog 
riíspons; bles dóbresullado rie la ope
ración, que además deJas-Tegias esta
blecidas p.idráu en todo caso pr«cU- 
car otra-; más minuciosas pata asegu
rarse de la bondad del género que re
ciban,ó no ser (pie el contratista se 
oponga, en cuvoua^o se dará el ter
cio por’deseciuHio.

De cada reconociinienlo 'que se ' 
practique se i'xti nderá un acta ex- j 
presiva del número de tercios reco- j 

nocido.s y de sus clasificaciones, .que 
firmarán lodos los concurrenlos al 
acto, y que oríghiál se remilirá ’á la 
Dirección generdl.

Sin embargo del reconocinuenlo y 
reception que se hiciese en virl nd de 
la regla precedente, podr án sufrir los 
tába^ms los reconocinii entos que dis- i 
ponga el tíobierno de S. SI., -y si jior ' 
virtud de estos a-dos apareciese que 
tabacos lecibidos por los .Administra- ! 
dores de las fabricas no reúnen las ¡ 
condiciones establecidas anteriormen- 
bq eíToñlrdíisla los retirará, reem- 
jdazandólos con Oiros quedasTeunan. i

Íh. Laslercios y jab<icns sueltos ; 
que se deserhen eu cualesquiera déios ! 
casos esproiados los esfraerá el con- j 
Iratista en el término de dos meses ■ 
para -puerto eslránjei'o que no esté 1 
situado en el -Mediterráneo. El con- ' 
frutista quedara obligado á ..presentar \ 
al .lele de la fábrica ’-cerilíicaGiou del 
Gónsul español que acredite el de- 
sembarque del tabaco con espresion 
del número de tercios y de su peso, j 
rvsi como el de los tabacos sueltos, i 
dentro del término prudencial que 
por el mismo Jefe se le designe.

Al haeerse el embarque de estos 
Mhaeos se darán a visos de su clase y 

(peso á la IMi’cccioicgeneral d,e.n<mfas ' 
estancadas y á los respecti vos Gober- i 
nadores para su conocimiento, yj)ara ' 

<4jue estos puedan dictar das medidas 
oportunas en cuanto a la éuslodia y 
vigilancia de los buques durante su 
permanencia y salida de los puertos. 
Guando los Jefes de las fábricas reci-

baiflas certificaciones de desembar
que en puerto eslranjero, lomarán 
nota de ellas, y remitirán origina
les á la Dirección general.

H. Además de los empleados que 
la «regla 9.' designa para ihacer los 
reconocimientos, cuando la Dírec- 

"cion genera-blo crea conveniente po
drá nombrar á otros qiara que tam
bién los "practiquen. 'Estos coniisjo- 
nados especiales tendrán voto en los 
reconocimientos; pero si no se con- 

íform-osen-con Jos dictámenes’que re
sulten por mayoría, podrán disponer 

j que se precinte y selle el número de 
j tercios que indiquen para que sean 

conducidas á lalabrica de esta córte, 
y se verifique en ella el nuevo -reco- 
noGimiento.paiM el recibo ó desecho 
de la partida a que-eorrespondan es- 
Jos tabacos.

Los que queden admitidos en la fá
brica de esta córte serán por* cuenta 

l de su consignación si no estuviese 
cubierta, y por consiguiente el gasto 
del tras,porte será de cargo del con- 
traiisl;í;’pero si lo eátuvií^e, será del 
de la Hacienda. Eos -gastos de porte 
y feptírte de los tabacos que se dese- 
chen en la expresadad-ábrica -seránlíe 
cuenta (hd contraliáta.'

12. Si en Jos "reconocimientos 7 
‘clasificación que hicienm los em
pleados 'desiguado-s -en da ♦gandieron 

i 9/, despues de obteniua da vnítorita- 
I ciou de la Dirección que en da cláu

sula S.‘ se deja espresada . creyese ed 
conlralisto que bubo mala inteligen- 

¡ cia ó error respecto doldodo J qiarte 
de los tabacos cla>iíicados, podrá ,pe
dir a los mismos Jefes la suspension 
de entrega .y el depósito de los la ha cas 
defectuosos ó su e^traccioa.para fue
ra del reino en los lérrainos espresa- 

<3os en la condición 10, y esta peti
ción sern atendida. Tambien podiá 
pedir a la 'Dirección, si lo prefiriese, 
por medio de exposición razonado^ 
nuevo reconociraiímlo y si hubiere 
fundamento para ello, la Dii’cocion 
Dombrará eljicdlo ó .peritos que de. 
him .practicarlo. Los dictámenes de 
estos serán .decisivos; y si confir.ma- 
ren en todas sus paftes el primer re
conocimiento ó las difercncñis de -las 
onaítidades de tabacos desechados no 
llegaren ái 50 por 100, el .pago de 

Jos gastos (jue hagan los peritos du
rante su traslación, estancia y vuelta 
stn-án de cuenta del contratista. Cuan
do hubiere la diferencia de un 50 por 
roo ó mas entre los indicados reco- 
nocimienlus, los gastos serán por 
mitad entre la Hacienda y el contra
tista. Si los tabacos fueren admitidos 
los gastos serán de cueríla de la Ha
cienda.

15. Si el contratista no entrega 
para el d."de Enero de 1861 los 
2.000 quintales correspondientes al 
primer pedido., ó solo entregare par
le de aquella cantidad, po-dra la Di
rección general de Ilenias estancadas 
disponer la compra del número de 
quintales que falle en los mercados 
extranjeros mas próximos, y si en es
tos se careciese de dicho articulo, en 
los mas lejanos á donde hubiere exis
tencias.

Del mismo modo se procederá en

los casos de no hacer el contralisfa la 
' -entrega de los 2000 quintales que debe 

estar cubierta para el 1/ de Febrero 
del ( itado año, y lasde los 5.000 quin
tales enJ.” de .Marzo siguiente par^a 
los depésilosíperinwcnles en las ñh 
••bricas de la Coruña, Cádiz y Alican
te, y se seguirá jirocediendo en igual 
horma en lo sucesivo, siempre que 
por nohabor hecho el contratista las 
entregas correspondientes para el dia 
primero de cada mes de los que se 
dejan expresados, y de haberse ex
traído en su consecuencia las canti
dades necesarias para cubrir Ias de los 
depósitos permanentes, deban rejio- 
líerse en estos las que falten para el 
conTpIeto del número de (fu’iiitales 
que deben tener siempre los mismos.. 
El 'ConIratista satisfará todos los gas- 
dos que se devenguen, sea de la clase 
que'fueren y'los aumentos -de precios 
que tengan los tabacos, así como sera 
responsohle de los riesgos de mar y 
deraasqierjuicios que se eriginen en el 
sel-vicio que se haga porsmeuenta, sin 
que -le (juede derec^ho á reclamación 
de ninguna especie.

44. Hnml caso de no haber exis
tencias de tabacos en los dejiósitos 
permanentes por haberseestraido de 

mllos las -canlidades necesarias qiara 
muhrir las hdlas de las entregas que 

1 ’-debe hacer el '-ctmtralisla, y mieñlras 
se .adíqktan las medidas opportunas 'pa
ira su reposición.*© llegan los labacos 
que.con este mismo objoto se hubie
sen comprado por cuenta del contra, 
'lista, ¡podran hacerse traslaciones de 

' unas-á otras fábricas de los tabacos 
en ellas-disponibles, jiagando el con- 
Irati^ta los gastos de estos trasportes 
y siendo igualmente responsable de 
las averías ó pérdidas que por los 

j riesgos de mar se originen en lo.s ta
bacos, y los de su rejiosicion en igua
les términos en las mismas fabricas 
de donde hubiesen sido extraídos.

45. Por consecuencia de Iq que quo 
da estalilecidoen las anteriores condi
ciones, llegado el cast) de que el contra- 
lista deje de hacer las entregas en 
los plazos que están designados, y de 
que por cousiguJcnle fallen ó se ami
noren las cantidades de -lahacos de 
les depósitos permauenfes ¡nm haber- 
se extraído de ellos las quo deban cu
brir las entregas que debe efectuar 

¡ el contratista, la única formalidad 
! que precederá para la adquisición de 
. los tabacos que sean necesarios, ya 
i para rejmnerlos en los depósitos, ya 
' j»ara completar, si aquellos no basta

ren, Ias consignaciones de las fábri
cas será el oportuno aviso al contra- 
lista para que por si ó j»or los dele
gados que nombre acompañe a los 
comisionados del Gobierno encarga
dos de efectuar las compras en los 
mercados de Europa ó América. Sino 
quisiere asistir ni nombrar quien lo 
rejíresente, j>asara por la cuenta ju.s- 

, tificada y visada por los respectivos
Cónsules que le presente la Adminis
tración, sin otro requisito. El contra- 

' lista no tendrá derecho á protesta ni 
á reclamación de ninguna especie 
acerca de este particular, y tambien 
será desestimada cualquiera queinleu- 
le para detener el indicado procedí

miento á prclcslo de falta de pago por 
» la Hacienda, de averías, naufragios, 

I calmas y demas accidentes de mar 
■ j que originen las detenciones de los 

1 buques. Su falta de cumplimiento en 
i cubrir las consignaciones al espirar 

• í los,plazos no admitirá escusa alguna, 
y por lo tanto habrá de procederse 

■ irremisiblernente en la forma que se 
i deja expresada.

16. Con losavisosque den las fá- 
j bricasá la Dirección general del peso 
I de los tabacos deshechados que se 
1 embarquen para puerto extranjero y 
1 con las certificaciones de los Cónsu

les del desembarque en los mis
mos se instruirá exjiedienle para ave- 

' i riguar si huyalguua diferencia «le rae- 
; nos en laeanáidad de tabacos desem- 
1 barcada, comparada con la que salió 
Pde la fábrica.-Si existiese esta difo- 
: rencia ó él contratista no presentare 

por cualquier qiretCi-lo la certifícacion 
de desembarque dentro del término 

^designado, pagará á la Hacienda al 
, respecto del precio de estanco que 
i tenga el tabaco picado habano puro. 
I'd valor de la indicada diferencia de 
. menos. Solo se eximirá de esta res- 
! ponsabilidadjuslificaodoconairegloal 
Código de Comercio -que la falta pro- 
‘Cede de haber suTrido d buque con
ductor avería gruesa, nasufragio, in
cendio, apresamiento, encallamiento 

: à otro riesgo mauiimo andogo.
1 17. El contratista pagará en la

Isla de Cuba el derecho de exporta- 
cion correspondiente á Jos tabacos 

: que extraiga para la Península en 
cumplimiento de este contrato. Si en 

¡ el tiempo que medie desde la cele
bración del contrato hasta que el con- 
Iratista haya suministrado el total de 

; -quintales delerminados en las condi-
cienes 2. los aranceles de la
Isla de (mba sufriesen alteración, se 
abonará al contratista, ó éste á la Ha
cienda, la diferencia que haya entre 
los nuevos derechos que se señalen 
al tabaco de la clase contratada y el 
vigente á la celebración de la subas
ta, enlendiéndose tal abono segun ei 
número de quintales (jue exjiorie des
de ei dia en que rija la variación de 
derechos.

18. El contratista sera requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
d(3 reportes, aumentos de precios de 
los tabacos que se compren |)or su 
cuenta y responsabilidad que sedeja 
expresada en la condición 16. Si 
no lo verificare en el término de 
un mes. se lomará la cantidad nece
saria de su fianza, y siesta nofuere 
repuesta hasta el completo en el tér
mino de otro mes. se procederá admi- 
nislralivamenle f)o¡' la via de aj»re- 
mio, con arreglo a lodispuesio en el 
art. 11 de la ley de Contabilidad.

19. Si por cualquier causa ó proles' 
lo el contra lista hiciese abandono del 
servicio, se verificara por su cuenta 
en los términos expresados ante
riormente. Se anunciará nueva 
subasta, y será de cargo del con
tratista, tanto el juago de las dife
rencias de precios en los tabacos (jue 
se compren por su cuenta antes de 
la nueva subasta, como también las
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diftfrencîaà que resulten en los taba
cos cuire el precio de su conlrala por 
todo el licinpo de su duración y el de 
la celebrada nuevamente. Su fianza y 
el embargo de bienes suficientes al 
contratista cubrirán esta responsabi
lidad en los términos prescritos por 
el art. 19 de la Ileal instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

20. Si ocurriese que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del con
tratista sean á mas bajo precio que 
los de su contrata, el contratista no 
tendrá derecho á reclamar abono de 
ninguna especie. Si esto mismo acon
teciere cuando se hubiere hecho 
abandono del servicio, se le devolve
rá su fianza, sino rcsnltarn contra 
ella responsabilidad al tiempo de con
cluir el contrato.

21. Si el contratista adm’lliese por 
cualquiera cansa créditos ó valores 
del Tesoro én pago de las cantidades 
que devengue por entregas de taba
cos, esto no le servirá nunca de excu
sa para dejar de cumplir las obliga
ciones de su contrato á pretexto de 
no habérsele satish-eho en metálico.

‘22 . El contrali-’la no tendrá de
recho á pedir aumento del precio es
tipulado, ni indemnización, ni auxi
lios, ni próroga del contrato, cuales
quiera que sean las causas en que pa
ra ello se funde.

25. El conli aluta se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servi- 
cio, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se ■ 
acordaren, á lo que se resuelva pol
la viíi contencio^o-adm¡n¡^l^aliva.

24. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus cuatro copias serán 
de cuenta del mismo.

25. Los destares se efectuarán de 
la manera siguiente: los tercios se 
numerarán; y un número de bolas 
igual al de los tercios numeradas 
tambien, se colocarán en una urna ú 
otro objeto á pro osito. Por cada 
diez tercios se est raerá una bola, 
y el número que contmga designará 
el del tercio (jne se ha de escoger. 
Pesados los envases, y buscado el 
término medio que corresponda, el 
tipo que resulte será el regulador ■ 
para hacer el abono de peso de los 
demás.

Este acto se verificará con la ma
yor formalidad en la Junta de reco
nocimiento, compuesta de la autori
dad y empleados designado.s anterior
mente y del contratista ó su repre
sentante, y se comprenderá con la 
mayor estension y exactitud en las 
certificaciones de entrega.

Los envases (¡uedaráu á beneficio 
de la Hacienda.

26. Por cada partida de quintales 
de tabaco que el contratista entregue 
se le espedirá sin demora por el Con
tador de la respectiva fabrica, con el 
V.” B.“ del Administrador, una cer
tificación espiesiva del número de 
tercios presentados á reconocimien
to; de los recibidos con arreglo á las

condii iones que debe tener el tabaco, 
que se espresarán, así como la canti
dad que contenga Cada tercio; de 
los desechados, del peso con el 
envase y sin el envase de los ad
mitidos, y del importe en reales 
vellón de estos últimos al p.iecio á 
que quede el servicio. En la misma 
fecha en que se libre el indicado do
cumento que se eslemlerá en papel 
del sello 4.’ por cuenta del contratis
ta y sus copias en el de oficio de car
go de la Hacienda, remitirá el Admi
nistrador Jefe á la Dirección general 
el testimonio y demás Jocumenlos en 
que conste el recibo deles tabacos 
y sus duplicados á la de Contabilidad 
de Hacienda pública.

27. Los pagos se harán en la caja 
central del Tesoro público compren
diéndose lascanliiladesque importen 
las entregas en la distribución men
sual de fondos para que aquellos 
puedan efectuarse en el mes siguien
te al de las entregas. Si comprendida 
la cantidad en la distribución de fon
dos no se hiciere el pago por cual
quiera cansa, el contratista tendrá 
derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100, siempre que hubiere 
gestionado y reclamado su pago ante 
elDirelor general de Denias estanca
das. Elinlerés e.'npozará ;’i devengarse 
á los 30 diassiguientes al último del 
en que debió hacerse el pago y cesará 
en el dia que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á 
pedir la rescision de su contrato si los 
pagos que deben hacérsele sufrieren 
dos meses de demora y la cantidad 
que se le adeudare escediere de 1res 
millones de reales, habiendo además 
reclamado el abono del Sr. Ministro 
de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la 
rescision del contrato, la Hacienda, 
salvos los derechos ijue tenga que 
deducir contra el contratista, satisfa
rá al mismo el importe de los tabacos 
que aquel está obligado á tener en 
los depósitos permanentes al precio 
de conlrala, y además el interés de 6 
por 100 anual de su referido valor 
por d tiempo que lleven de estar de
positados, contado desde el último 
dia del mes de la rescision.

28. En el caso de que el contra
tista anticipare las entregas de los ta
bacos, en uso de la autorización que 
le concede la condición 2.* los pagos 
no serán obligatorios, si no á contar 
desde la fecha en que correspondiere 
hacerlo según el dia designado para 
las respectivas entregas al tenor de 
lo dispuesto en la espresada condición 
2.* y la 27.

29. Los tabacos que resulten so
brantes en los depósitos al Concluir el 
contrato, despues de cubrir todas las 
consignaciones y pedidos que se hu
bieren hecho al contratista según las 
condicimies 2.’ y 3.’, se reesporlarón 
en la forma prevenida en la condición 
10. Los tabacos de los mismos depó
sitos que se hubieren aplicado á cu
brir dichas consignaciones y pedidos, 
se recibirán por el peso que tuvieren 
al tiempo de su admisión en aque
llos.

30. El que resulte contratista a. 
fianzará el cumplimiento del servicio 
que contrata con 1.500,000 rea
les en metálico, ó sms equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de 
Valores admisibles para este objeto, y 
ademas süs bienes y rentas, habi
dos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer do ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se 
devolverá en este caso ó en el de res
cision, si no resultare responsabili
dad, á virtud de comunicación que 
la Dirección de Estancadas pasará á 
la de la Caja de Depósitos.

31. La subasta se verificará el dia 
14 fie Julio del corriente año en la 
Dirección general de lientas estanca
das, Presidirá el acto el Director ge
neral, asociado de los Jefes de Admi
nistración de la misma y de uno de 
lo.- Coasesores de la Asesorí¿i gene
ral del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de la 
provincia.

52. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la Gaceta y 
Boletines o/iciales de las provincias, y 
serán remitidos tambien los necesa
rio.'; á la Autoridad superior de la 
isla de Cuba para que disponga su 
publicación.

oa. En dicho dia 14 de Julio pró
ximo, desde la una á una y media 
ile la larde, se recibirán por el Direc
tor general, en presencia de las per
sonas que componen la Junta, los 
pliegos cerrados que entreguen los li
citadores, en cuyo sobre se expresará 
el nombre del que suscriba la propo
sición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden de su presentación. Para 
que el pliego pue da ser admilido ha 
de presentar préviamente cada licita
dor cerlificacion d e la C.aja de Depó
sitos, expresiva de haber entregado 
en la misma 750,000 reales en 
metálico, ó su s equivalentes á los ti
pos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto.

Tambien acreditará con los docu
mentos correspondientes, si fuere es
pañol, avecindado en la Península, 
que con dos años de anticipación á 
la fecha de la subasta paga por lo 
menos de contribución territorial 
3,000 rs. en Madrid ó 2.000 en cual
quier otro punto del reino, ó por sub
sidio industrial 4,000 en Madrid ó 
5,000 en los demás puntos, Si fuere 
e.xlranjero ó español de las ju-ovincias 
de Ultramar presentará declaración 
en debida forma, suscrita por quien 
reuna las circunstancias expresadas 
en el caso de no tenerías los mismos, 
que se obligue á garantizar con sus 
bienes la proposición que hiciere el 
licitador extranjero, ó el español de 
las provincias de Ultramar. Además 
acompañará una manifestación fírma- 

‘ da por sí, si su asistencia fuere en 
i representación propia, ó poder en de

bida forma si fuere en nombre de 
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„ otro, y en ambos casos se ha de ex

presar el allanamiento sin reserva 
de ninguna especie á todas las con
diciones establecidas en este pliego, 
así como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio si fuere extran
jero para los efectos de este con
trato. Los licitadores han de expresar 

sus proposiciones en reales y céntimos 
de real.

34. Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitado
res, por el órden de su numeración. 
Se leerán en alta voz tomando nota 
de sU contenido el actuario de la su
basta.

55. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de 
Rentas estancadas el pliego cerrado 
én que ha de constar el tipo de pre
cio máximo que por cada quintal 
abonará la Hacienda y que ha de 
servir de base para la subasta; el cual 
se abrirá y publicará su contenido 
despues de abiertos los pliegos de las 
proposiciones hechas por los licita
dores.

36. Si cutre los precios propues
tos por los licitadores en pliegos cer
rados y dentro del periodo de su ad
misión hubiese alguno que cubra ó 
mejore el designado como tipo por el 
Gobierno, se consultará al Ministerio 
de Hacienda la aprobacion.de la su
basta, con la que se adjudicará defi
nitivamente el servicio.

37. Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales de las que mejoren 
el tipo del Gobierno, se admitirán pu
jas á la llana á los firmantes de las 
mismas por el espacio de un cuarto 
de hora en que terminará el acto.

38. Si los precios propuestos por 
los licitadores excedieren del tipo, 
se dará cuenta al Sr. Ministro de Ha
cienda para la resolución que corres
ponda.

39. El interesado á quien se ad
judique el servicio Jia de completar 
en el término de ocho dias la fianza; 
y si dentro de dicho plazd no lo efec
tua, perderá el depósito presentado 
para tomar parte en la licitación, y 
se sacará nuevamente á subasla el 
servicio en los términos que se dis
pone en e 1 art. 5.” del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Madrid 17 de Marzo de 1860.= 
José Gener.

S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 30 de Marzo de 1860.= 
Salaverría.

Modelo de proposición que ha de con- 
tener el pliega de que se hace mérito 

en la condición 35.

D. N., vecino de. . enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm..., 
fecha..... . yde cuantas condiciones y 
requisitos se previo nen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del 
servicio referente á entregar en las 
fábricas de tabacos del reino 12,000 
quintales de tabaco en hoja de la
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vuelta de abajo en la isla de Cuba y 
ademeás los que sole pidan basta cl má' 
ximun de 5.000 quintales en cada 
uno de los años ded86b 1862 y 1883, 
se compromete á entregar cada quintal 
al precio de....... rs. y...........céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

ANUNCIOS OUÍCIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Va lladoUd,

En el dia 15 del corriente mes y

hora deles doce, se contratará en su
basta el acopio de 240 fanegas de ce
bada que se entregarán por el con
tratista en el almacén del Parque de 
Policía.

Las proposiciones se harán sobre 
muestras que presentarán los licita
dores.

Tan luego corno se reciba el grano 
se hará el pago de su importe. YaUa. 
dolid 7 de Abril de 1860.=E1 Alcal
de, Nemesio Lopez.=Simon Giu^rre- 
rc, Secretario.

Juzgado de Valoria.

1810 Escudero.. Kobo. .

1850 Idem. , . Abusos desho
nestos. . .

1836 Idem. . . Robo. . . .

1857 Idem.. • Lesiones. . .

1858 Idem.. Desobediencia

1844 Escudero.. Dar á luz un ni
ño. . . .

Lucas Ibáñez, de Cani
cosa.........................

Cándido Ortega, de Cas
trillo.........................

Carlos Dominguez y 
otros, natural el 1 
delà Parroquia de San 
Salvador. (Orense). .

Julián Merino, de Mu
cientes..- . , . .

Gregorio Puerto, de Es- 
guebillas.................

María Valdivieso. . .

3.’ porte de 
casa.

4." parte de 
casa e.xenta.

Ba s ta n t e s 
bienes de su 
hija mater.®

El Escribano 
dará razón.

El Escribano 
dará razón. 
Una casa.

(Se eontihuará }

Annneio de venta estrajudicial de bienes adjudicados á 
los Curiales que han intervenido en las causas que á con
tinuación se espresan.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Juzgado de la Nava del Rey.

Año 
eu que 

se si
guió la 
causa.

Escribano 
originario. DELITO.

Bienes 1
Deudores y vecindades. embargados

1838

1842

1856

1846

4858

1848

1855

1857

1857

Hernández

Gonzalez..

Cuadrille
ro. . .

Vergara. .

Idem. . .

Idem. . .

Idem.. .

Cuadrille
ro. , .

Vergara. .

Heridas. . .

Robo. . . .

Escesos. . .

Herida.. . .

Robo.. . .

Tala. . . .

Robo. . . .

Hurto....

Robo. . . .

José Vázquez y otros, de 
Castronuño. . . . Elescribano 

dará razón.
Jacinto Diez, de Siete

Iglesias.. .... Una casa.

Bernardo Alonso y otros, 
de San Roman. . . Elescribano 

dará razón.
Angel Calero, de Cas

tronuño................... Parle de ca
sa.

Eulogio Sánchez Carras
co, de Torrecilla.. . Una casa.

Casto Alvarez y otros, de
San Roman. . . . Elescribano 

dará razón.
Francisco Gonzalez y 

otros, de Alaejos.. . Media casa.

Nicolás Santana de Alae
jos..................................Unalierra.

Tiburcio iMedina y otro, 
de Fresno............... Una casa.

Juzgado de Rioseco.

1856

1851

1852

1852

1847

Iglesias. .

Albert.

Idem.. .

Idem.. ,

Carreño. .

Malos trata
mientos. .

Lesiones. . .

Hurlo.. . .

Idem. . .

Malos trata
mientos. .

María Sánchez y otras, 
de Villamayor. . . ElEscribano 

dará razón.
Tomás de Caso Blanco, 

de Villalpando. . . Una casa.
Javier Calvo de Villa- 

nueva......................Media casa.
Manuel Roman Francis

co, de Villañechós. . Una casa.

Felix Tapia Pascual. . Una casa. .

Juzgado de Vilalon.

1844 TorresGil, Escesos. .-

ESCRIBANIA EN VENTA.

A voluntad de su Dueño se vende 
una Escribanía del Número y Juzga
do de primera instancia de Tordesi
llas, de propiedad particular la cual 
está en ejercicio, cuya venta tendrá 
lugar en pública licitación el dia 
1? de Mayo próximo y hora de 
las doce ante el Escribano del mismo 
D. Santos Fernandez, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condicio
nes.

Casa y bodega en venta en la villa 

de La Seca.

En la cantidad de 10,000 rs. se ha 
retasado una casa con bodega sita en 
el casco de la villa de La Seca, y su 
calle titulada de Cuena, correspon
diente à los menores Doña Juana y 
D. Evaristo de Cuena, residentes en 
esta ciudad, cuya finca se vende con 
autorización judicial, y su remate es
tá señalado para el dia 15 de Abril 
actual, en la casa consistorial de di
cha villa, de diez á doce de su maña
na á testimonio del Escribano Don 
Francisco Rodriguez; quien quisiere 
interesarse en el remate puede acu
dir ante dicho Escribano, en la inteli
gencia que no se admite,postura me
nor de la tasación.

1852 Idem.. . Lesiones..

Fracisco Elera, de Ma
yorga. . . . . .

María Villanueva, de
Villalón. . . . .

Una casa 
vendida ex- 
trajudicial- 

mente.

5.' parte de 
casa insol
vente por in
vendible.

En la cantidad de 24.550 rs. se ha 
tasado una casa sita en el casco de 
esta ciudad, calle,de Francos núm. 59 
propia de D. Ignacio Grijalvo, que 
se vende judicial mente pora hacer 
pago á D. Luis Jouron de la cantidad 
de 525 rs. á que fué condenado en 
juicio verbal celebrado ante el Señor 
D. Ricardo Martínez Sovejano,-Juez 
de Paz de esta capital. Su remate está 
señalado para el dia 17 de Abril pró
ximo de once á doce de su. mañana 
en la Escribanía del outorizante y 
ante el portero Comisionado que sus
cribe.—Pedro Montellano.=P. S. M.

, Francisco de Cospedal y Muñoz.

En la noche del 4 de este mes lían 
desaparecido de las dehesas de Amor 
y Llamas, las caballerías que con sus 
dueños se expresan áse guilla.

Una yegua, negra y cerrada, de 7 
cuartas, marca J en la izquierda, y 
en la derecha, 5 lunares blancos en 
las costillas, una cicatriz en la frente, 
y algo calzada de un pié.

Otra yegua, roja, cerrada, le falta 
medio diente de los superiores, 
estrella en la frente, de 6 cuartas, lu
nares blancos en los costillares, y unt 
cicatriz curada en la natura.

Una potra, negra, de 5 años, cerca 
de 7 cuartas. Calzada de los piés, yol 
posadero roto.

Un potro de 6 cuartas, rojo, de 5 
años.

La primera y tercera de la propie
dad de Juan Bajo, vecino de LaTu- 
da; la segunda y cuarta de Vicente 
Gregorio y de D. Fernando Gutierrez, 
vecinos de Barcial del Barco.

La persona á cuyo poder puedan 
llegar, se servirá presentarías ó avi
sará los dueños quienes satisfarán 
gastos.

------------ ■!—-♦■ ■BW -------------

Se arriendan los pastos de inverna
dero de la dehesa de Buslocirio sita 
en la provincia de Palencia á dos le
guas de Carrión de los Condes, pro
piedad del Sr. Marqués de Villasante 
vecino de Madrid.

Las personas que quieran intere
sarse en dicho arriendo pueden desde 
luego dirijir sus proposiciones al ci
tado Sr., Calle de Fuencarral núme
ro 26 cuarto principal izquierda to
mando por tipo el actual de 27000 rs. 
vn. libre de toda contribución.

El plazo será de cuatro años á no 
ser que se prorogase a vo luntad de 
los contratantes.

. El remate definitivo será el 15 de 
Abril próximo en la villa .de Carrion 
de los Condes bajo^.el pliego de condi
ciones que estara de manifiesto.

VALLADOLID;
Imprenta de Manjarres y Compañía, 
Plazuela de las Angustias núm. 5.
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